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ÍNDICE DE LA PROGRAMACIÓN

	1. INTRODUCCIÓN
· Presentación de la programación, referencia a la legislación educativa.
· Situación de la EF actual.
· Contextualización al Centro educativo: lugar, tipos de alumnos, familias, nº total de alumnos, nº de profesores, instalaciones, departamentos y en especial el departamento de EF cómo está compuesto. 
· Relación de la programación con el PEC, PGA
· Características psicoevolutivas de los @ citando autores y fechas
· Apartados de los que se compone la programación.

	2. COMPETENCIAS BÁSICAS
· Definición de enseñanza por competencias, autores y fechas, legislación educativa citando todas ellas, reflexión de la necesidad de una enseñanza por competencias.
· Presencia de competencias en la programación
· Contribución de la EF a la adquisición de las CCBB.
· Cierre del apartado concluyendo con ideas concretas de acuerdo con la programación.

	3. OBJETIVOS
· Definición de objetivos autores y fechas, legislación educativa citando todos los objetivos. Desarrollo de los objetivos realizando una reflexión al respecto
· Cierre del apartado concluyendo.

	4. CONTENIDOS
· Definición de contenidos autores y fechas, legislación educativa 
· Desarrollo de los bloques de contenidos, identificando los mínimos.
· Realizar una reflexión al respecto, cierre del apartado concluyendo.

	5. TABLA DE TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS POR UNIDADES DIDÁCTICAS
Realizar una tabla por trimestres, meses, días, unidades didácticas, atendiendo al calendario escolar de la Xunta.

	6. METODOLOGÍA
· Definición de metodología autores y fechas en EF, legislación educativa.
· Desarrollo de los apartados en los que se compone la metodología aplicándolos a la programación:
· Organización del grupo: misma tarea para todos; igual pero con diferentes niveles de dificultad.
· Organización-espacio: formal, semiformal, libre.
· Tipos de ejecución: simultánea, alternativa, consecutiva
· Tipo de conocimiento de resultados: externo, interno, evaluativo, descriptivo, prescriptivo, interrogativo,	afectivo, concurrente, terminal, retardado.
· Organización y control: personalidad del profesor, situación en el grupo, reglas de comportamiento, clima positivo.
· Método: comprensivo/tradicional
· Técnica de enseñanza: mediante la búsqueda, instrucción directa
· Estilo de enseñanza: tradicionales, participativos, individualizadores, cognitivos, creativos
· Estrategia de enseñanza: Global: pura, con polarización de la atención, con modificación de la situación real; Analítica: pura: B/D/A/C A+B+C+D; secuencial: A/B/C/D A+B+C+D; progresiva: A/ A+B/ A+B+C/ A+B+C+D; progresiva inversa: D/ C+D/ B+C+D/ A+B+C+D; Mixta: gl-an-gl, gl-an-an-gl, gl-an-gl-an
· Tipos de actividades: introducción-motivación, actividades de desarrollo, actividades de síntesis o consolidación, actividades de ampliación, actividades de refuerzo.

Nota: para el desarrollo del apartado se aconseja realizar una tabla relacional donde se expongan todos los apartados anteriores.
· Información a las familias y a los alumnos.

	7. EVALUACIÓN
· Definición de evaluación autores y fechas en EF, legislación educativa. Cómo se entiende la evaluación por competencias.
· Desarrollo de cada uno de los apartados que se van a utilizar en la evaluación: alumno, profesor y proceso de enseñanza-aprendizaje respondiendo a las preguntas ¿Qué?, ¿Cómo? y ¿Cuándo?. 
a) Evaluación del alumno: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?
¿Qué? Se evalúa la consecución de las CCBB y los objetivos mediante el uso de los criterios evaluación y los indicadores de calificación.
Nota: Los Indicadores de calificación deben ser fácilmente observables, medibles, demostrables. Hay que señalar los mínimos para aprobar, y que sumen 5 puntos (en su ponderación). El valor de los indicadores más de tipo actitudinal y conceptual no debe sobrepasar el 30-40% del valor total de la nota, para poder obtener al menos un 70-60% con los de predominio procedimental.
¿Cómo? Mediante los instrumentos de evaluación: son los instrumentos que usamos para evaluar, por ejemplo: listas de control, examen práctico, trabajo, etc.

¿Cuándo? Evaluación inicial, evaluación formativa y evaluación final
Se aconseja mostrar una tabla resumen: 
	Evaluación
	Criterios de evaluación
	Indicadores de calificación.
Destacando en otro color los indicadores de calificación mínimos
	Instrumentos
De evaluación
	Competencias
	Nota de la evaluación según porcentaje

	1º Evaluación. Porcentaje de la evaluación
	
	
	
	
	

	2º Evaluación. Porcentaje de la evaluación
	
	
	
	
	

	3º Evaluación. Porcentaje de la evaluación
	
	
	
	
	



Requisitos mínimos y/o criterios de calificación del profesor:
· Cómo se obtiene el aprobado.
· Cómo evaluar en caso de exento temporal o permanente
· Recuperaciones (evaluación suspensa, extraordinaria, pendiente curso anterior).
· PTI para alumnos suspensos donde se indique los indicadores que no supera, su relación con los criterios de evaluación y con las competencias, y el instrumento de evaluación que se va a utilizar.

b) Evaluación del profesor: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?
¿Qué? su implicación personal, motivación y dominio del contenido
¿Cómo? mediante encuesta a los alumnos y/o padres
¿Cuándo? al finalizar cada unidad didáctica o al final de cada trimestre.
c) Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?
¿Qué? si has sido apropiados los objetivos, contenidos, metodología, etc.
¿Cómo? mediante encuesta a los alumnos y/o padres
¿Cuándo? al finalizar cada unidad didáctica o al final de cada trimestre.
· Información a los alumnos y a las familias.
· Cierre del apartado concluyendo.


	8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
· Definición de atención a la diversidad autores y fechas en EF, legislación educativa y desarrollo de cada uno de los apartados de la atención a la diversidad ACNEAE. 
· Propuesta de un PTI, según un caso concreto.
· Cierre del apartado concluyendo en concreto sobre la importancia de la att a la diversidad desde una enseñanza por competencias.

	9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES
· Importancia de las actividades complementarias y extracurriculares, autores y fechas.
· Tabla relacional por trimestres y unidades didácticas para ver qué se va a hacer.
· Cierre del apartado.
Nota: ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: En horario lectivo, obligatorias, evaluables. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: Fuera del horario lectivo, voluntarias, no evaluables.

	10. INTERDISCIPLINARIEDAD
· Importancia de la enseñanza interdisciplinar, autores y fechas.
· Tabla relacional por unidades didácticas con las materias con las que se hace la interdisciplinariedad, mostrando el contenido.
· Cierre del apartado.

	11. ELEMENTOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DESDE TODAS LAS ÁREAS
· Educación en valores: definición de la importancia de educar en valores autores y fechas, legislación educativa y planteamiento concreto para la programación, cierre del apartado.
· Uso de las TICs 
· Desarrollo del Plan de Lectura 
Nota: se aconseja mostrar una tabla relacional entre unidades didácticas y los valores, TICs y plan de lectura.
· Cierre del apartado

	12. RECURSOS DIDÁCTICOS O MATERIALES
· Definición y clasificación autores y fechas
· Material disponible del departamento
· Cierre del apartado

	13. INNOVACIÓN/INVESTIGACIÓN EDUCATIVA
· Propuesta de un proyecto de innovación o investigación acorde con la programación, justificando su porqué desde una perspectiva de enseñanza por competencias.

Si nos decidimos por incluir un proyecto de innovación:
1. INTRODUCCIÓN.
2. JUSTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN EDUCATIVA SOBRE LA QUE SE PRETENDE INNOVAR. MARCO TEÓRICO.
3. CONTEXTUALIZACIÓN:
3.1. Descripción de las circunstancias en las que se va a desarrollar el Proyecto: entorno, Centro, alumnado, profesorado, clima de relación y organización.
3.2. Información sobre los antecedentes en el Centro.
4. DESARRROLLO:
4.1. Descripción de la situación a innovar.
4.2. Formulación de objetivos y selección de contenidos.
5. METODOLOGÍA DE TRABAJO:
5.1. La organización del tiempo y el espacio, los agrupamientos, las actividades, los materiales y el papel de los responsables.
5.2. Fases en el desarrollo.
5.3. Evaluación.
6. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.
7. MEMORIA ECONÓMICA.

Si nos decidimos por incluir un proyecto de investigación:
	PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

	TÍTULO
	

	1. INTRODUCCIÓN
	

	2. MARCO TEÓRICO
	Citando brevemente autores y fechas.

	3. OBJETIVOS
	3.1 Objetivo general:

3.2 Objetivos específicos:.

	4. HIPÓTESIS
	

	5. METODOLOGÍA
	5.1 Muestra.

5.2 Instrumentos.

5.3 Diseño del estudio.

5.4 Variables.

5.5 Análisis de datos.


	6. RESULTADOS
	_______________________

	7. DISCUSIÓN
	_______________________

	8. FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN
	




	
14. DESARROLLO DE UNIDADES DIDÁCTICAS
· JUSTIFICACIÓN: Justificar la UD basándose en el decreto y momento de aplicación.
· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: Concretar suficientemente basándose en los objetivos de curso y los contenidos del Decreto que se relacionen con cada UD.
· CONTENIDOS: Concretar suficientemente basándose en los contenidos del Decreto que se relacionen con cada UD. Debe existir un equilibrio metodológico entre objetivos didácticos, contenidos, criterios de evaluación, indicadores y objetivos de sesión.
· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Señalar los del Decreto que permitan evaluar el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos. Se debe indicar el valor de cada uno de ellos en la nota final de la UD.
· INDICADORES DE EVALUACIÓN: Que permitan calificar de forma más específica los criterios de evaluación, y a su vez, los contenidos y objetivos didácticos y las competencias (intentar que en su redacción se aprecie). Deben ser fácilmente observables, medibles, demostrables. Hay que señalar los mínimos para aprobar, y que sumen 5 puntos. En la ponderación de los mismos, el valor de los indicadores más de tipo actitudinal y conceptual no debe sobrepasar el 30-40% cada uno del valor total de la nota, para poder obtener al menos un 70-80% con los de predominio procedimental. Cada indicador debe aparecer relacionado con los criterios de evaluación, instrumentos de evaluación, competencias, y nota que permite obtener cada uno de ellos.
· METODOLOGÍA: Método, Técnica, Estilo, y Estrategia que predomine en el desarrollo de la UD 
· RECURSOS: Señalar los recursos materiales, de instalaciones y personales.
· ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: Indicar las medidas concretas a adoptar en cada UD para el caso de atención a la diversidad elegido como supuesto que existe en el centro. 
· ELEMENTOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DESDE TODAS LAS ÁREAS: Señalar con qué aspecto de la atención prioritaria se relaciona y justifica por qué.
· INTERDISCIPLINARIEDAD: Señalar con qué contenidos concretos de otra asignatura existe interdisciplinariedad y como el enfoque que se le daría desde cada asignatura.
· OBJETIVOS DE SESIÓN: Describir cada uno de los objetivos de sesión. El primero evaluación inicial, el penúltimo síntesis y el último evaluación final. Se expresan en infinitivo.

	15. CONCLUSIÓN

	16. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

	17. ANEXOS
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